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La aprobación del proyecto de ejecución se concede de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 21/1992 de 16 
de julio de Industria, la Ley 54/1997 de 27 de noviembre, del sector eléctrico y el RD 1955/2000 de 1 de diciembre; y 
las condiciones especiales siguientes:

1ª Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, con las variaciones que en su caso se 
soliciten y autoricen.

2ª El plazo de puesta en marcha será de 12 meses contados a partir de la presente resolución.

3ª El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación de las obras al departamento de energía 
de esta delegación provincial a efectos de reconocimiento defi nitivo y extensión del acta de puesta en marcha.

4ª La administración dejará sin efecto la presente resolución en cualquier momento en que observe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas en ella.

5ª En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, acordará la anulación de la autorización, 
con todas las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.

6ª El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el cumplimiento de los condicionados que han 
sido trasladados al titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo.

Contra la presente resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante 
el Excelentísimo Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia, en el plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente al de su notifi cación, de conformidad, con lo establecido en el art. 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, en la redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

La Delegada Provincial,

CONSEJERIA DE EMPLEO

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE HUELVA
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Asunto- RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN 

Destinatario- ROGELIO CRUZ CANO

Código de Convenio número 21000165011981.

RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2011, de la Delegación Provincial de Huelva de la Consejería de Empleo de 
la Junta de Andalucía, por la que se acuerda el registro, depósito y publicación de la revisión salarial para el año 2010 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJADORES DEL CAMPO DE LA PROVINCIA DE HUELVA.

VISTO el texto de la revisión salarial para el año 2010 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJADORES DEL 
CAMPO DE LA PROVINCIA DE HUELVA, que fue suscrita con fecha 16 de febrero 2011 entre las representaciones 
legales de las empresas y los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90, apartados 2 y 3, del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo; 
en el Real Decreto 713/2010, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo; en el 
Real Decreto 4043/82, de 29 de diciembre, por el que se traspasan funciones y servicios a la Junta de Andalucía, y 
en el Decreto 14/2010, de 22 de Marzo, sobre reestructuración de Consejerías y el Decreto 136/2010 de 13 de Abril, 
de estructura orgánica de la Consejería de Empleo, respectivamente, esta Delegación Provincial, en uso de sus atribu-
ciones, acuerda:

PRIMERO: Ordenar la inscripción de la referida revisión salarial en el correspondiente Registro de convenios y 
acuerdos colectivos de trabajo de la Delegación Provincial de Empleo de Huelva, con notifi cación a la Comisión Nego-
ciadora

SEGUNDO: Disponer su depósito.

TERCERO: Solicitar la publicación del texto de la revisión salarial en el Boletín Ofi cial de la Provincia de Huelva, 
para conocimiento y cumplimiento por las partes afectadas.

DELEGADO PROVINCIAL, EDUARDO MANUEL MUÑOZ GARCIA.



 BOLETIN OFICIAL HUELVA N.º 84 5 de Mayo de 2011 7041



7042 5  de Mayo de 2011 BOLETIN OFICIAL HUELVA N.º 84



 BOLETIN OFICIAL HUELVA N.º 84 5 de Mayo de 2011 7043

        


